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CIRCULAR número 848, de 18 de diciembre de 
1980, de la Dirección General de Aduanas e Im
puestos Especiales, sobre asignación de claves es
tadísticas. (Continuación.)

La correlación entre subpartidas arancelarias y posiciones 
estadísticas vigente en la actualidad ha sufrido una profunda 
modificación debido a determinadas circunstancias, según se 
detalla.

Así, los compromisos adquiridos por España en el curso de 
las negociaciones para su integración en las Comunidades Eu
ropeas han determinado la reestructuración del Arancel actual 
adecuando las subdivisiones españolas de cada partida a las del 
Arancel comunitario, si bien con interrelación de ciertas subdi
visiones apropiadas a las peculiaridades de nuestras exigencias 
interiores. 

De otra parte, la Orden ministerial de 23 de mayo de 1980 
por la que se reorganiza la Administración territorial de la 
Hacienda Pública, ha supuesto la creación de Unidades de 
Aduanas e Impuestos Especiales en Delegaciones de Hacienda 
que, hasta la fecha, carecían de los citados Organos.

Publicada asimismo la Orden ministerial de 4 de agosto de 
1980 que fija nuevos códigos de países para la elaboración de 
las estadísticas del comercio exterior de España, conviene, por 
operativa informática de aplicación, asignar códigos especiales 
a las- zonas exentas extrapeninsulares.

A su vista, esta Dirección General, en uso de sus atribucio
nes. ha tenido a bien acordar:

Primero —Creación de nuevos códigos, referentes a Unidades 
territoriales de la Renta.

Alava ...........  ... ......... 014
Alava Aeropuerto ........ 010
Albacete .......................... 024
Avila .......  ... ................. 054
Burgos TIR .................... 094
Burgos FFCC ............. 097
Jerez ... ....................... 118
Ciudad Real .............  ... 134
Córdoba .................................144
Cuenca ...................... ... 164
Granada ..................  ... 184
Guadalajara ................... 194
Gijón FFCC ...................   337
Huelva FFCC.................. 217
Huesca FFCC ...... .......  227

Jaén .............................  ... 234
León ................................. 244
Logroño..................     264
Logroño FFCC ........... ... 267
Lugo ............................   ... 274
Navarra FFCC ................ 317
Orense FFCC ....................... 327
Palencia .......................... 344
Santander FFCC ... ..... 397
Segovia .................. ... ... 404
Soria .................... ... ... 424
Teruel ........    .. 444
Toledo .............  ... .. ... 454
Valladolid TIR ............ ... 474
Valladolid FFCC ............ 477

Segundo.—Se asignan los siguientes códigos a las zonas exen
tas extrapeninsulares:

091 ....................... Las Palmas- (Gran Canaria, Lan
zarote y Fuerteventura).

092 .............. .................... Ceuta.
993 ................................... Melilla.
994 ................................... Santa Cruz de Tenerife (Tenerife,

La Palma, Gomera y Hierro).
Tercero —Asignación de las posiciones estadísticas, según el 

anexo adjunto.

Cuarto.—Quedan anuladas las siguientes Circulares: 793, 795, 
790 799, 801, 804, 806, 810, 811, 821, 822, 823, 825, 820, 828 832, 833 
836 838, 840, 842 y 843.

De la Circular 830 queda en vigor el punto 2.°, quedando anu
lado el resto. De la Circular 840 queda en vigor el punto 3.°, 
anulándose, como en el caso anterior, el resto.

Quinto.—Con motivo de la reciente entrada en la CEE de 
Grecia, la nueva clave estadística que se le asigna es la 009, 
anulándose, por tanto, la 050 que tenía anteriormente.

Sexto. La presente Circular entrará en vigor a partir de 
1 de enero de 1981.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y el de los 
Servicios de V. S. dependientes.

Madrid. 18 de diciembre de 1980.-E1 Director general, Anto
nio Rúa Benito.

Sr. Inspector-Administrador de Aduanas e Impuestos Especiales de .......

CAPITULO 25

SAL; AZUFRE; TIERRAS Y PIEDRAS; YESOS, CALES Y CEMENTOS

Clave 
estadística Partida arancelaria y designación de la mercancía Código

CVCI
Unid.estada.

y/o fisc.

25.01

25.01.12

25.01.1.4

25.01.16 
25.01.18  
25.01.50
25.02
25.02.00 
25.03

25.03.10

25.03.90.1
25.03.90.2
25.03.90.9

25.04
25.04.10
25.04.50

25.05

25.05.10.1

25.05.10.9

25.0550.1

25.0590.9
25.06

25.06.10.1
25.0650.1

25.06.10.2
25.06.90.2
25.07

25.07.11 
25.07.19 

25.07.60

25.07.21
25.07.29
25.07.40
25.07.50

25.07.70
25.07.80
25.08
25.08.00.1
25.08.00.9

Sal gema, sal de salinas, sal marina, sal de mesa; 
clroruro sódico, 

aguas madres de salinas, agua de mar:A.—Sal gema, sal de salinas, sal marina, sal de mesa y cloruro sódico puro, in
cluso en disolución acuosa:
I. que a destinen a la transformación química (separación de Na y Cl) 

pan la fabricación de otros productos
II. los demás:

a) desnaturalizados o que se destinen a otros usos Industriales 
(incluido el retinado), con exclusión de la conservación o la 
preparación de productos que se destinen a la aumentación huma
na

b) los demás:
— sal apta para alimentación humana 
— las demás

B.— Aguas madres de salinas; agua de mar
Piritas deshierro sin tostar:

Id. id.
Azufre de cualquier dase, con exclusión del azufre sublimado, del azufre preci

pitado y del azufre coloidal:
A.—En bruto
B.—Los demás:

I. azufre en polvo (tamizado, ventilado, micronizado, etc.)
II. azufre moldeado
III. los demás

Grafito natural:
A.—En escamas
B.—Los demás

Arenas naturales de cualquier clase, incluso coloreadas, con exclusión de las 
arenas metalíferas clasificadas en la partida 26.01:

A.—En envases que no exceden de 1’5 kilogramos de peso:
— arenas naturales para usos industriales (de fundición, de cristalería,

de cerámica y similares)
— las demás

B.—Las demás:
— arenas naturales para usos industriales (de fundición de cristalería, de 

rímica y similares)
— las demás

Cuarzo (excepto las arenas naturales); cuarcita en bruto, debastada o simple
mente troceada por serrado:

A.—Cuarzo: 
— en bruto o simplemente desbastado
— los demás 

B.—Cuarcita:
I. en bruto o desbastada 
II. en otra forma

Arcillas, (caolín, bentonita, etc.), excepto las arcillas dilatadas de la parti
da 68.07, andalucita, cianita, silimanita, incluso calcinadas; mullita; tie
rra de chamota y de dinas:

A.—Caolín:
I. en bruto
II. beneficiado o enriquecido, por cualquier procedimiento, incluso 

molido o calcinado
B.—Bentonlta
C.—Las demás:

— andalucita, cianita, silimunita y mullita:
—  en bruto
— las demás

—  tierra de chamota
— tierra de dinas 
— las demás:

— tierras de colorante y tierras de batán
— las demás

Creta:
A.—Triturada o pulverizada
B.—En otra forma

Qm(UF)

Qm (UF)

Qm(UF)



Clave
estadística Partida arancelaria y designación de la mercancía Código

CUCI

Unid. 
estadª 
y/o fisc.

25.09) SUPRIMIDA.

25.10

25.10.10.1

Fosfatos de calcio naturales, fosfatos aluminocálcicos naturales, apatito y cre
tas fosfatadas:

A.- Fosfatos, de cálcio naturales, en bruto

B.- Los demás, incluso los fosfatos de caldo naturales molidos

25.10.10.2
25.1050

25.11

- sin moler
- molidos .

Sulfato de bario natural (baritina); carbonato de bario natural (whiterita), 
incluso calcinado, con exclusión de óxido de bario:

25.11.10.1
25.11.102

25.1130

25.12

A.-Sulfato debario 
- triturado o pulverizado
- en otra forma   

B.- Carbonato de bario

Harinas siliceas fósiles y otras tierras, silíceas análogas (kieselgur, tripolita, 
diatomita, etc.) de densidad aparente igual o inferior a 1, incluso cal
cinadas:

25.12.00

25.13

25.13.21
25.13.29 .

25.13.91
25.1359

25.14

Id. id. id.

Piedra pómez; esmeril; corindón natural, granate natural y otros abrasivos 
naturales,incluso tratados térmicamente:

A. —En bruto o en trazos irregulares:

I. piedra pómez
II. los demás

B.- Los demás:

- piedra pómez 
- los demás

Pizarra, en bruto, exfoliada, desbastada o simplemente troceada por aserra
do:

25.14.00

25.15

Id. id. id.

Mármoles, travertinos, “ecaussines” y otras piedras calizas de talla o de cons- 
trucción de densidad aparente igual o superior a 2'5 y el alabastro, en 
bruto, desbatados o simplemente troceados por aserrado:

A -En bruto; desbastados; simpleménte troceados por aserrado o hendido 
y de un espesor superior a 25 cms:

I. mármoles, travertinos, "ecaussines” y otras piedras calizas de talla o 
de construcción, de densidad aparente igual o superior a 2’5:

25.15.11.1
25.15.18.1

25.15.11.9
25.15.18.9

25.15.18.2

25.15.3l

25.15.41.1

25.15.48.1

25.15.41.2
25.15.48.2

a) en bruto:
— mármoles y travertinos -
— los demás

b) los demás:

— mármoles y travertinos
— los demás 

II. alabastro

B.- Simplemente troceados por aserrado o hendido y de un espesor igual o in
ferior a 25 cm:

I. alabastro

II. los demas:

a) superior a 16 cm., hasta 25 cm. inclusive;

— mármoles y travertinos
— los demás

b) superior a 4 cm., hasta 16 cm. inclusive;

— mármoles y travertinos
— los demás

Qm (UF)

Qm (UF)

Qm (UF)

Qm (UF)

Qm (UF)

Qm (UF)

25.15.41.3
25.15.48.3

25.16

c) basta 4 cm. inclusive:

— mármoles y travertinos
— los demás

Granito, pórfido, basalto, arenisca y otras piedras de talla o de construcción,
en bruto, desbastados o simplemente troceados por aserrado:

A.- En bruto: desbaslados; simplemente troceados pos aserrado o hendido y de 
un espesor superior a25 cm.:

Qm (UF)

Qm (UF)

25.16.11.1
25.16.13.1
25.16.15.1
25.16.19.1

25.16.11.9
25.16.13.9
25.16.15.9
25.16.19.9

25.16.31

I. en bruto:

— granito
— pórfido y basalto
— gres
— los demás

II. los demás:

— granito
— pórfido y basalto
— gres
— los demás 

B.- Simplemente troceados por aserrado o hendido y de un espesor Igual o 
inferior a 25 cm,:

I. granito, pórfido, sienita, lava, basalto, gneis, traquita y demás rocas 
duras similares; arenisca

Clave
estadística.

25.1635
25.16.39

25.17

Partida arancelaria y designación de la mercancía

II. las demás piedras de talla o de construcción:

a) piedras calizas de densidad aparante inferior a 2'5 
 b) las demás

Cantos y piedras triturados (incluso tratados térmicante), gravas, macadám 
y macadám alquitranado, de los tipos generalmente utilizados para el hor- 
migonado y para la construcción de carreteras, vías férreas y otros balastos; 
pedernal y guijarros, incluso tratados térmicamente; gránalos y fragmentos 
(incluso tratados térmicamente) y polvo de las piedras de las partidas 25.15 
y 25.16:

Código
CUCI

Unid
. estadª 
y/o fisc.

25.17,10,1

25.17.901

A.-Pedernal triturado o pulverizado

B .- Gránulos y fragmentos calibrados para ornamentación o fabricación de lo-
sas, baldosas y revestimientos análogos

25.17.102
25.17.30 
25.17.50 
25.17.90.9

25.18

C.-Los demás:

— cantos, gravas y guijarros
— macadám y tarmacadám, de escorias
— otro armacadám
— los demás

Dolomita, en bruto, desbastada o simplemente troceada por aserrado; dolomi
ta fritada o calcinada; aglomerado de dolomita:

25.18.10

25.18.30

25.18.50

25.19

A. -Dolomita, en bruto

B. —Dolomita fritada o calcinada

C. —Aglomerado de dolomita

Carbonato de magnesio natural (magnesita); magnesia electrofundida; magne- 
sia calcinada a muerte (sintetizada), incluso conteniendo pequeñas can

tidades de otros óxidos añadidos antes de la sintetización; óxido de magne- 
sio, incluso químicamente puro:

A.— Oxido de magnesio, distinto del carbonato de magnesio natural (magneti
ta) calcinado:

25:19.01.1

25.19.01.9

.25.19.10

25.19.51
25.19.59

I. de pureza inferior a 96'5 %, en gránulos de densidad aparente su
perior a 3, conteniendo un total máximo del 8 % como impure- 
zas; magnesia electrofundida

II. los demás

B.-Los demás:

— sin calcinar
— calcinados:

— sintetizados
— los demás

25.20

25.20.10

25.20.51
25.20.59

25.21

25.21.00

2522

25.22.10 
25.22.30 
25.22.50

25.23

25.23.10 
25.23.15

Yeso natural; anhidrita: yesos calcinados, incluso coloreados o con adición 
de pequeñas cantidades de aceleradores o retardadores, pero con exclusión 
de los yesos especialmente preparados pan arte dental:

— yeso natural y anhidrita
— yesos calcinados:

—de construcción
—los demás

Castinas y piedras utilizables en la fabricación de cal o de cemento:

id. Id. id.

Cal ordinaria (viva o apagada); cal hidráulica, con exclusión del óxido y del 

hidróxido de caldo:

— cal ordinaria viva
— cal ordinaria apagada
— cal hidráulica

Cementos hidráulicos (incluidos los cementos sin pulverizar llamados “clin
kers”), incluso coloreados:

— «clikers»
–cementos que contengan escorias de altos hornos y/o puzolana, incluido el 

cemento hipersulfatadao
— los demás:

25,23.20

25.2330
25.2370
25.23.90

25.24

25.24.10
*25.2450
25.24.90

(25.25)

25.26

-cementos Portland:

— cemento Portland blanco, coloreado o no

 — los demás 
—cemento aluminoso 
—los demás cementos

Amianto (asbesto); 

— en roca, incluso enriquecido
— en fibras, en copos o en polvo
— los demás

SUPRIMIDA.

Míca, incluida la míca exfoliada en laminillas irregulares (“spliltings”) y los 
desperdicios de míca:

25.26.30

25.26.20
25.26.50

A. -En polvo

B. - En otras formas:

 — en bruto o exfoliada en hojas o enláminas 
- desperdicios de míca
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CAPITULO 28

PRODUCTOS QUIMICOS INORGANICOS; COMPUESTOS INORGANICOS U ORGANICOS 
DE METALES PRECIOSOS, DE ELEMENTOS RADIACTIVOS, DE METALES DE LAS 

TIERRAS RARAS Y DE ISOTOPOS.
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